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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 07981/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información pública 00448/ZINACANT/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc206089157]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc206089158]I. Presentación de la solicitud de información

El nueve de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Zinacantepec, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL RECIBO DE NOMINA DE LA TITULAR DE TRANSPARENCIA” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”
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El treinta de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

a) Escrito del treinta de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la persona Solicitante, por medio del cual se menciona que se remite la respuesta proporcionada por el área competente para conocer de lo solicitado.

b) Oficio ZIN/DA/SRH/134/2025 del diecisiete de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Al respecto, y en cumplimiento a lo que establecen los artículos 12,24 último párrafo, 59 fracciones 1, II Y III de la Ley de Transparencia y Accesos a la información Pública del Estado de México y Municipios, con el objetivo de garantizar el derecho humano respecto a la consulta de la documental y/o referentes informativos en posesión de los sujetos obligados; informo que se adjunta archivo electrónico denominado "RECIBOS DE NÓMINA".

Hago de su conocimiento que de acuerdo al Criterio Reiterado 04/2024 de la Gaceta de Gobierno del Estado de México que a la letra dice:

4. NÓMINA DE SERVIDORES PÚBLICOS. PERIODO DE BÚSQUEDA Y ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, CUANDO NO SE PRECISA EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Cuando el particular no refiriera periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no adviertan elementos que permitan identificarlo, tratándose exclusivamente de formación relativa a la nómina, los Sujetos Obligados deberán entregar lo correspondiente a las últimas dos quincenas pagadas previo a la fecha de presentación de la solicitud...” (Sic)
c) Cuadro con los datos clasificados como confidenciales, en la versión pública de los recibos de nómina remitidos. 

d) Recibos de nómina de la servidora pública Brenda Selene Hernández López, Titular de la Unidad de Transparencia, correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de mayo de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc206089160]III. Interposición del Recurso de Revisión

El primero de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
no entrega informacion” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no entrega informacion y el acta bien gracias” (Sic.)
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a) Turno del Medio de Impugnación. El primero de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07981/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cuatro de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El treinta y uno de julio y cinco de agosto de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

i. Escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se ratificó la respuesta y se señaló que se adjuntaba el acuerdo de clasificación CT/S11/EXT/AC02/2025 de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por el cual se aprobó la versión pública de los recibos de nómina remitidos.

ii. Acta CT/ZIN/EXT/0011/2025 de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec, por medio de la cual se emitió el acuerdo CT/S11/EXT/AC02/2025 a través del cual se aprobó la versión pública de los recibos de nómina remitidos en respuesta, tal como se muestra a continuación:
[image: ][image: ]

[bookmark: _Hlk182976945]d) Vista del Informe Justificado. El seis de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El doce de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el trece del mismo mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc206089162]C O N S I D E R A N D O S
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206089164]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracciones II y VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la clasificación de la información y de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

[bookmark: _Toc206089165]TERCERO. Causales de Sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, se haya actualizado alguna causal de improcedencia, o bien, el Recurso de Revisión haya quedado por cualquier motivo sin materia.

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, se desprende que el Particular requirió el recibo de nómina de la Titular de la Unidad de Transparencia.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Subdirección de Recursos Humanos remitió los recibos de nómina de la servidora pública Brenda Selene Hernández López, Titular de la Unidad de Transparencia, correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de mayo de dos mil veinticinco, así como el cuadro de clasificación de los datos testados en los recibos de nómina proporcionados; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la clasificación de la información y de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado al mencionar que  no le entregaron la información, lo cual actualiza las causales de procedencia prevista en las fracciones II y  VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado modificó su respuesta, donde adjuntó el acta CT/ZIN/EXT/0011/2025 de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec, por medio de la cual se emitió el acuerdo CT/S11/EXT/AC02/2025 a través del cual se aprobó la versión pública de los recibos de nómina remitidos en respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, o, el primer párrafo, del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Municipios.

Además, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que presten a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción LXVIII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Ahora bien, respecto de los recibos de nómina, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos.

En esa misma consecución de ideas, en relación con la información solicitada este Instituto localizo en el Portal de Información de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Sujeto Obligado en el artículo 92 fracción VII “El directorio de todos los servidores públicos”, que la servidora pública, Brenda Selene Hernández López es la Titular de la Unidad de Transparencia, tal como se desprende de la siguiente captura de pantalla:
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Ahora bien, es necesario precisar que el Particular no refirió de que temporalidad requería los recibos; para lo cual, el Criterio Reiterado 04/2024, emitido por el Pleno de este Instituto, establece que cuando los particulares no refieran el periodo respecto de cual se requiere la información relacionada con la nómina, el Sujeto Obligado deberá entregar lo correspondiente a las dos últimas quincenas pagadas, a la fecha de presentación de la solicitud.

Por tal supuesto, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los recibos de nómina de la servidora pública Brenda Selene Hernández López, Titular de la Unidad de Transparencia, correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de mayo de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada por el Ente Recurrido para atender la solicitud, para lo cual, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente, se advierte que en respuesta turno la solicitud a la Subdirección de Recursos Humanos; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla - de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

 Así, a efecto de verificar que el Sujeto Obligado cumplió con dicho procedimiento, es necesario traer a colación el artículo 21 fracción I del Bando Municipal dos mil veinticinco del Ayuntamiento de Zinacantepec, por medio del cual se establece que el Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de diversas unidades administrativas, dependencias y organismos, dentro de los cuales se encuentra la Dirección de Administración.

En esa misma consecución de ideas, el Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec dos mil veintidós, dos mil veinticuatro, aún aplicable, establece que la Dirección de Administración se encarga de dirigir en una manera eficaz y eficiente en materia de trabajo, el capital humano, los recursos materiales y servicios; bajo los principios de honradez, responsabilidad y racionalidad, buscando la actualización y simplificación de los procesos administrativos, así como la implementación de nuevas tecnologías; la cual, dentro de sus funciones se encarga entre otras cosas de vigilar la elaboración de las nóminas ordinarias y extraordinarias.

En ese sentido, en el artículo 92 fracción II A “Estructura Orgánica” del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense establece que la Subdirección de Recursos Humanos de la Dirección de Administración dentro de sus atribuciones y funciones se encarga entre otras cosas de administrar los recursos materiales y humanos a su cargo y vigilar la elaboración de nóminas ordinarias y extraordinarias.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues turnó la solicitud de información al área competente para conocer de lo solicitado.

Ahora bien, en respuesta la Subdirección de Recursos Humanos en respuesta remitió la versión pública de los recibos de nómina de la servidora pública Brenda Selene Hernández López, Titular de la Unidad de Transparencia, correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de mayo de dos mil veinticinco, así mismo, adjuntó el cuadro de clasificación de los datos testados.

De la revisión de los recibos de nómina proporcionados, se logra vislumbrar que corresponden a los solicitados, pues son de la servidora pública requerida y de la temporalidad precisada; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información que dé cuenta de lo peticionado, como obre en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues proporcionó los documentos que daban cuenta de la información solicitada.

Además, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado remitió el acta CT/ZIN/EXT/0011/2025 de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Zinacantepec, por medio de la cual se emitió el acuerdo CT/S11/EXT/AC02/2025 mediante el que se aprobó la versión pública de los recibos de nómina remitidos en respuesta y  valido la clasificación de los siguientes datos.

· Clave Única de Registro de Población;
· Registro Federal de Contribuyentes del servidor público;
· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios;
· Código bidimensional o QR;
· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalad;
· Número de trabajador; y
· Cuenta Bancaria

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.


Asimismo, el artículo 145 de la de la Ley previamente citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad). Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, son confidenciales o públicos.

· Número de trabajador

En relación, con el número de empleado, clave de trabajo de los servidores públicos o su equivalente, independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, toma sustento en el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/006/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial.”

Así, se colige que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos.

En el presente caso, el Sujeto Obligado indicó que el número de empleado se integra por datos personales de los trabajadores y funciona como clave de acceso para ingresar a sistemas o bases de datos personales, por lo que en el caso en concreto procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el seis de agosto de dos mil veinticinco), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que dicho dato es accesible.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que dicho dato es accesible.

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que dicho dato es accesible.

· Código bidimensional o Qr

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.

De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados.

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal, precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“… 
Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:

• Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet. 
• Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada. 
• Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada. 
• Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64. 
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original. 
Criptografía de la Clave Pública
 La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja. 
…”

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales en primera instancia, por lo que, en dicho supuesto, no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público. 

No obstante, en algunos casos, las cadenas originales y sellos digitales, pueden conformar de datos confidenciales, tales como el Registro Federal de Contribuyentes o la Clave Única de Registro de Población; lo cual acontece en el presente caso, pues conforme a lo señalado por el Comité de Transparencia, estas contienen el primer dato mencionado, de la servidora pública y por lo cual se actualiza su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Cuenta bancaria de servidores públicos

Al respecto, se estima que dicho dato se relaciona con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un servidor público, en su carácter de particular; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.

A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio SO/010/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre dicha situación, el Sujeto Obligado, en respuesta proporciono los recibos de nómina solicitados, en versión pública, con su cuadro de clasificación, en donde clasificó los datos de naturaleza privada, pues, además, fueron validados por la propia titular de los datos, a saber, la responsable de la Unidad de Transparencia, no obstante se omitió la entrega del Acuerdo de Clasificación.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado remitió Acuerdo número CT/S11/EXT/AC02/2025, emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, acredita la clasificación de los datos y válida la versión pública, por lo que, atendió lo establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia (la dueña de los datos personales); por lo que, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _Toc193383153][bookmark: _Toc206089166]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.


Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, pues el si bien el Sujeto Obligado proporciono los recibos de nómina solicitados y mediante informe justificado proporciono el acuerdo por el que se aprobó la versión pública de los mismo, lo hizo de manera incorrecta, sin embargo, la información ya fue puesta a su disposición por lo que dejó sin materia el Medio de Impugnación.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc193383156][bookmark: _Toc206089167]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 07981/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número 00448/ZINACANT/IP/2025, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.







Página 1 de 31

Página  de 31

Página 2 de 31

image2.png
N.S.S : estd Intsgrado por una secuencla de nimeros con s que s dentica a los

rabejacores que cubren las cuotas respoctvas, asimismo, o dentfica con ta fuerts de

‘wabafos por 1o que al ser una clave de idenciioacion do los rabajacres, constye

informacion confdercial, cato que Gnicaments (s stahe 3l senddor pibiio, por 1o que

Gonstizye un cato parsonal qus concime 3 e person fsica Kenticada s identiicable

enérmins ce 03 atculos 2 raccion I e a Ley de Transparenciay Accesos la nformscign

Publca del Estado do Mexico y Muricpiosy 4 accién X d Ly do Protaccion de Datos

perscnates n Posesién de Sustos Obligados det Estacd ae Mooy Muricipos.

8. Caigo QR: son utlzados para simacenar diversos 1pos s do manera codiicads, os
Gusles 2 través do loctres que puedan ser obtenidos por culauier persons, teniendo
sccese 3 dichos datos aimacsnaos, los aus, ol vatarss do. rocioos g nomina,
generalmente, corresponds  datos persanaiss camo lo son 81 Regitro Fecarel
‘Contrbayentes (RFC) y  Clave Urics de Regszo e oblacién (GURF),porla sl dberdn
serprotegdos.

5. Otras deduceiones: son confidenciates Los préstamos o dsscueros Que e i haan a i

persona en o5 que no e nvolucren Insttuciones pUsLlcas, &n U dé no avorecer en o

ransparencia y rendicion do cusntas, 5o, por el contaro, con el se volsnara s

proteccién do informacitn confidencil, porque Incide en 1 intimidad de un nciiduo

dentiread.

Datos que so encuentan conteridos parcial o totsimante dentro de los_scipas de némina
sallcitado: documentaies au can mencion a1 Qus dan atencidn 2 1 solcud dé nformacidn
imero: 00448 ZINACANT/IP/2075.

1 ests sontion, os Gatos personates antes rerdos, son considerscas nformacion contidercil,
debido a que s reflers 3 datos personales concemiertes @ parsonas fsices idoriicadas o
icenticabies, en t6rminos do o5 ariulos s r2cc G Xy 143 raccion | 6ot ey de Transgarenciay
Acoeso s a Informacién Publca delExtado de Miicoy Hunicipios y e ariculo 4 raceion X Ley .
Proteccion de Datos Personales en Posesicn do Sujetos Obligados del Estado G Méco y
Municpios; el numeca Tigsimo Octavo fraccion | 6o Los Lingarentos Genaroles on Matori o
Clasficacién y Desclasficacion de a nformacion, asf como par 1 elsboracion ce as versiones
piblcas; bajo ese context, los Gatos personales refeidos, sstén defindas como datos de
identficaciony elecricos, tomando como rferencia de manera supletora, s anculo 1 o (s
Linsamientos sobre medicas de seguridad aplcable  los Sistemas d Datos Personalos aue s6
encuentran en Posssidn deos Setos Obligados o a Ley de rotecsion do atos Parsonaies cel
Estado de Mexico.

Por 10 que se solcta  (a Subdireccion de Recursos Humsnos, enegar en Versign PGbiica los
documentos referidos, en spego 108 Lineamientos Genarales en Matoria do Clasfoacién y
Desclaificacion s a Informacion, 21 come para hslaboracion deversionss pabiicas, 1 de car
cabal cumplimiento 3 ls que dan resouesta 3 a solictud ce nformecidn nimero
GOUAEZINACANT/P/2025.
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Titular de la
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2° Trimestre BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ Unidad de
TRANSPARENCIA .
Transparencia
Ejercicio: 2025
Fecha Inicio:  01-04-2025
FechaFin: 30-06-2025

Clave o nivel del puesto :

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :

Nombre del servidor(a) pablico(a) :

Primer apellido del servidor(a) pablico(a) :
Segundo apellido del servidor(a) publico(a) :
Sexo:

Area de adscripcién :

Titular de la Unidad de Transparencia

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE
ZINACANTEPEC

BRENDA SELENE
HERNANDEZ

LOPEZ

Mujer

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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ol s o Gasicsci oo sondania o carcer ararape s date forates

tado de México y Municipios, a confirmacién

Namero de Emplaado: Que en el Crier'o 06/09 o INAI 8corcs aus cuando el nimero de
empleado, o su squialents, se integra con datos personales de los rabojadores o funciona
como una clave de acceso qus 1o 16quiero adicionalmente ce una contraseNa para ngresar
a sistomas o bases do dtos personales, por tanlo, piocedo su clasificacisn como
Informacion confiencial.

REC: Clave alfanumérica o cuyos datos que t Imegian us posibe idertifica ol ttular de
sta, facha da nacimiento y s edug de  persona, ta Romoctave que a integra o5 Unice
rrepetibi, do ant que sea un dato personsl que debe Protegersa con fundamento en el
ticulo 116 primer pérrafo de a LGTAP y el ariculo 113 racc:6n de a LFTAR.

‘Cuenta Bancaria: Se componan por un CoNjUTto de caracteres numdricos utlzado por
‘Gupos financieros para identiicar &s cuentas 0o 10s cantes. Dichos ndmeros son dnicas e
Irropetibles, estsblecidos 8 cada cuanta banceria qus avala Que os racursos enviados a as
6rdanes do cargo, pago Ge nOMInG 0 8 las Uenslerencios slecdnices o fondos
interbancarics, s utlicen exclusamento en a cusnta seAalada por o clea.

Sl igital del SAT: son documantos electronicos que co conform dad con el atiulo
Gy 29 del Céugo Fiscal de ta Foderacién le permien a ta autordad hacendaris federal
garantzar una vincuiacidn entze 1a denticad de un sujeto 0 enti3ad con su clave pUBIICa, (o
Gus haco identifcasle & una persona o entidad, ademas de que dichos certicados lonen
como finaldad o propésita espectico frmar digiaimente las fasturas electidnicas pera
acredita a outora de os comprobantas fiscales dgHlas.

D6 manera aaicional y derivado de un desarrollo de prusbas sjecutads por ol 8163 de
Recursos Humanos, se Getarming que dicha sece:6n contiene el dato susceptdle de.
Sroteceion que on este caso es ol REC del vabajador

slectrbricos que e conformidad con el articuto 17-Gy 20 del Cocigo Fiscal de la Federaciin
0 permiten 13 sutoridad hacendaria federal garantzar una vinculacicn entre a igentidad
de un sujeto o entidad con su clave pUslica, 0 Qus nace idertficable a una persons o
entidad, ademés de que dichos corlficsdos tienen com fInaLGRG o PrOpSSio especifico
firmr dighatmente las facturas electibnicas para acrediar a sutoria de os comprodantes
fiscotes aigales.

e maners adicional y dervado do un desairolio de prusdas ejecutado por el drea do
Recurscs Humsnos, se determind que dicha seccién contiene el ato susceptinle o
proteceién que an este casoes el REC del trebsjador.

C.URP: Constituye un deto personal,ya que tiene coma finalidad roglstrar a cada una de
108 persanas quo ntagan 1a poblacién del pals, con o3 Gatos qua permitan certfica
acreditar fenacientementa su identidad, o cusl senvics para identifcara de manara
indvidual
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